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El Siguiente Programa de Gobierno “DE FRENTE AL FUTURO” es 
 

el resultado de un proceso participativo de la comunidad 

Toluviejana, el cual fue construido con asociaciones, gremios 

económicos y políticos, líderes sociales, académicos, 

profesionales, juventudes, víctimas del conflicto, campesinos, 

mujeres y adultos mayores, comunidad lGBTI; y donde 

analizamos nuestras necesidades y problemáticas, para definir el 

derrotero que será la base para el futuro de nuestro Pueblo. 
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Toluviejo 25 de Julio 2019 
 

Sres. Comunidad de Toluviejo 
 

Soy DAIVER ENRIQUE NARVAEZ TOUS… 
 

Como todos saben nací en Macaján, mis padres me enseñaron desde mis primeros años el 

temor a Dios y que siempre Él, que es principio y fin de todo, debe estar guiando mis pasos, lo 

mismo que el amor por la tierra a la que pertenezco y los valores como el respeto, la 

responsabilidad y el servicio. 
 

Por todo esto, nació mi aspiración a la Alcaldía de Toluviejo periodo 2012-2015, donde obtuve 

6.250 votos de confianza de ustedes mis conciudadanos que me acompañaron para sacar 

adelante mi propuesta de gobierno. 
 

Desde mi anterior Alcaldía no he parado de caminar y escuchar a los Toluviejanos de todos los 

sectores; de pensar en nuevas propuestas, porque se hace necesario seguir luchando por lo 

que creemos y queremos para Toluviejo. 
 

Toluviejo ha avanzado en muchos aspectos, especialmente en la zona rural se han obtenido 

grandes logros, pero falta aún mucho camino por recorrer y hacer. 
 

En los próximos cuatro años trabajaremos por un Toluviejo con mayor Educación, salud, 

cultura, sentido de pertenencia e inclusión; todo será posible con la ayuda de cada uno de los 

miembros de esta comunidad, y así lograr que nuestro municipio sea un buen vividero para 

sus habitantes. 
 

Dentro de mis máximas para llegar a posicionar a Toluviejo como un Municipio piloto en 

todos los sectores, es gestionar recursos para obras de gran envergadura, de tal manera que 

en el 2024 cuando Toluviejo cumple 490 años de su fundación estemos iniciando su 

verdadero desarrollo con miras a los 500 años de vida jurídica; donde todos tenemos el 

compromiso moral de entregar a las nuevas generaciones un MUNICIPIO PUJANTE Y 

COMPETITIVO. 
 

Mi vocación de servicio hoy, mañana y siempre es estar a disposición de ustedes; los invito a 

que me acompañen nuevamente en esta aspiración a la Alcaldía de Toluviejo y juntos 

construir este nuevo proyecto DE FRENTE AL FUTURO. 
 

Con sentimiento de amor por esta mi tierra y ustedes mis amigos, 

 

 
   C.C. 92.276.568 de Toluviejo, Sucre 
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PRINCIPIOS Y VALORES 
 
 

 

RESPETO POR LA VIDA: Honraremos la vida en todas sus expresiones, la vida 
humana, el ambiente, los bienes y la honra, la dignidad y la convivencia pacífica de 
todos nuestros habitantes. 

 

 

PENSAREMOS SIEMPRE EN EL BIEN COMUN: Siempre valoraremos el Bien 
 

General de Nuestras Comunidades, nunca pondremos por encima intereses 

personales que atenten contra el desarrollo de nuestro territorio. 
 

 

SEREMOS RESPONSABLES: Asumiremos el mandato popular de forma 
responsable y respetuoso, a través de la planeación integral y efectiva y acataremos la 

constitución como guía fundamental de todos nuestros procesos. 
 

 

CAPACIDAD DE ESCUCHA: Gobernaremos siempre atendiendo las solicitudes de 
nuestra gente, seremos un gobierno abierto a encontrar las soluciones que permitan 

entre todos avanzar hacia el futuro. 
 

 

TRANSPARENCIA: El manejo de nuestros recursos lo haremos de forma 
responsable y efectiva, las rendiciones de cuentas permitirán el control social y 

participativo de las comunidades para construcción colectiva del Desarrollo. 
 

 

DIVERSIDAD Y PRURALISMO: Construimos plataformas plurales. Trabajamos 
 

para la inclusión y la equidad: todas las etnias, géneros, edades, niveles 

socioeconómicos, identidades culturales y orientaciones sexuales. 
 

 

BUEN GOBIERNO: Tendremos un equipo de trabajo comprometido con el 
desarrollo de nuestro Municipio, vamos a luchar contra la corrupción en todas las 
instituciones municipales y fortalecimiento de las mismas. 
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL 
ACTUAL DEL MUNICIPIO DE 

TOLUVIEJO 
 

 

Toluviejo es un Municipio de Colombia, Ubicado en la Región Caribe, en la Subregión 

Montes de María y del golfo de Morrosquillo, tiene una superficie de 280 KM2 

correspondientes a 28.000 hectáreas. La población está compuesta por 18.892 

habitantes de los cuales el 52.9% (9.985) son Hombres y 47.1% (8.907) Mujeres, lo 

que corresponde a una densidad poblacional de 67,47 Habitantes/KM2.1 

 

La población está distribuida en 28.97% (5.473) en la Zona Urbana y 71.03% (13.419) 

en Zona Rural. Existe una población Indígena de alrededor de 5.483 personas 

(29.50%) y 892 personas correspondientes a población Negra, Mulata o 

Afrocolombiana (4.80%).2 

 

En cuanto a las actividades económicas, el Municipio de Toluviejo base su producción 

especialmente en actividades de Industria Manufacturera lo que correspondería a un 

64.52% de toda la actividad económica, seguidamente otro de los sectores 

económicos de mayor relevancia se encuentra en las actividades relacionadas con los 

servicios sociales y personales teniendo un índice de participación económico del 

10.44%. El sector de la construcción aporta al sistema económico municipal un índice 

productivo del 8.33%. La Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y pesca 

corresponden a un 4.94%. El Establecimiento de los servicios Financieros, Seguros y 

Otros Servicios aportan a la economía municipal un 3.85% sobre el sector. El 

Comercio, Reparación, Restaurantes y Hoteles tienen un índice de participación 

económica correspondiente al 2.80%. En cuanto al Suministro de servicios Públicos 

como el sector Energético, Gas y Agua el porcentaje de participación económica 

corresponden a un 2.41%. El sector de Transporte, Almacenamiento y 

Comunicaciones participa en un 2.39%. Y por Último la Explotación de Minas y 

Canteras aporta al desarrollo económico el 0.32%.3 
 
 
 
 

 

1 Sistemas de Estadísticas Territoriales TERRIDATA https://terridata.dnp.gov.co/#/diccionario  
2 Sistemas de Estadísticas Territoriales TERRIDATA https://terridata.dnp.gov.co/#/diccionario  
3 Sistemas de Estadísticas Territoriales TERRIDATA https://terridata.dnp.gov.co/#/diccionario 
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El Municipio cuenta con una Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos que permiten 

establecer planes estratégicos para generar un Municipio Sostenible en el Tiempo a 

través del Cuidado y la Protección del medio ambiente. Toluviejo tiene un espacio de 

1.218.8 Hectáreas correspondientes a ecosistemas estratégicos es decir un 4.27% del 

territorio Municipal. Estas áreas están conformadas por Humedales 2.771.5 Hectáreas, 

áreas de Bosques Secos Tropical 2.632.5 Hectáreas, lo que concerniría a un total de 

5.404 hectáreas de ecosistemas estratégicos.4 

 

En cuanto a la vivienda y servicios públicos la cobertura de Acueducto se encuentra en 

un 61.4% y la cobertura de Alcantarillado representa el 27.3% del total de los hogares 

del Municipio según las superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En 

cuanto a los servicios de Internet y Banda Ancha Según el ministerio de Tecnología de 

la Información y Las Comunicaciones el municipio solo tiene una penetración de 

banda ancha correspondiente al 1.5% de los hogares lo que invita a generar 

programas de Aumento en la cobertura y acceso a internet en todo el Territorio 

Municipal. La cobertura de Energía a Nivel rural es del 100% pero es necesario 

revalidar la cobertura y priorizar en conjunto con la empresa prestadora del servicio, 

el respetivo mejoramiento y ampliación de las redes y los sistemas energéticos en el 

territorio urbano y rural. El municipio presenta un déficit cuantitativo de vivienda de 

15.7% y un déficit cualitativo del 42.2%.5 

 

En el sector de Educación el Municipio presenta la cobertura de la siguiente forma: 
 

Tabla 1. Cobertura educación Municipal. Fuente Ministerio de Educación Nacional 

2017 
 
 

 

 Cobertura Bruta Cobertura Neta 
Transición 149.18% 76.37% 
Educación Primaria 129.41% 105.11% 
Educación Secundaria 114.92% 85.01% 
Educación Media 92.59% 53.7% 
Educación Total 120.25% 106.24%  

 
 
 
 
 

 

4 Sistemas de Estadísticas Territoriales TERRIDATA https://terridata.dnp.gov.co/#/diccionario  
5 Sistemas de Estadísticas Territoriales TERRIDATA https://terridata.dnp.gov.co/#/diccionario  
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La tasa de deserción intra-anual del sector oficial corresponde a un 2.97% y la tasa de 

repitencia se establece en 3.07% la cual se encuentra por debajo del promedio 

departamental y nacional.6 

 

El aseguramiento de la Salud se encuentra distribuido de la siguiente forma: 
 

Tabla 2. Aseguramiento. Fuente Ministerio de la Salud y Protección Social – 2017 
 
 

 

Afiliados al régimen Contributivo 1.303 (6.66%) 
Afiliados al Régimen Subsidiado 18.065 (92.24%) 
Afiliados a Régimen Especiales 214 (1.09%) 

 

 

Tabla 3. Tasas de Mortalidad. Fuente Ministerio de la Salud y Protección Social – 2016 
 
 

 

Tasa de mortalidad (x cada 4.50 
1.000 habitantes)  

Razón de mortalidad 334.45 
materna a 42 días  

Tasa de mortalidad infantil en menores de 15.7% 
1 año (x cada 1.000 nacidos vivos)  

 

 

Tabla 4. Tasa de fecundidad y cobertura de vacunación. Fuente Ministerio de la Salud 

y Protección Social – 2016 
 
 

 

Tasa de fecundidad (x cada 68.83 
1.000 mujeres en edad  

fértil)  

Cobertura vacunación pentavalente en 42.2% 
menores de 1 año  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Fuente: Ministerio de Educación Nacional - 2017
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE 
GOBIERNO 

 
 
 
 

 

El plan de gobierno fue estructurado en 5 ejes estratégicos dispuestos así: 
 

EJE SOCIAL: Comprende todo lo relacionado con los bienes y servicios ofertados y 
prestados por la administración municipal, coordinados y financiados con otros entes 

Estatales, con el objeto de satisfacer necesidades básicas de bienestar social de la 

comunidad en: Salud, Educación, Servicios Públicos, Cultura, Recreación, Deporte, 

Vivienda, Comunicaciones, Niñez, Juventud; Mujer, Familia, Tercera edad, Discapacidad, 

Etnias, Comunidades LGBTI y Enfoque Diferencial. 
 
 

 

EJE  ECONOMICO Y PRODUCTIVO: Estimamos que, a través del 
direccionamiento y la articulación de todas las actividades productivas, en 
crecimiento y sostenibilidad, serán generadoras de mejores condiciones de vida, 
pretendiendo alcanzar mejores oportunidades de empleo, ahorro, riqueza y por ende 
el desarrollo social de la comunidad. Este eje estará conformado por lo sectores de: 
Minería, Sector Agropecuario, Industria, Emprendimiento, Empleo, Turismo, Estructura 
Vial de Servicios y Transporte y Obras Civiles. 

 
 

 

EJE DE MEDIO AMBIENTE Y VIDA: El medio ambiente, resulta ser en la 
actualidad, pieza fundamental e imprescindible del desarrollo sostenible de las 

sociedades o comunidades; por lo tanto el buen manejo de los Recursos Naturales, con 

una cultura de respeto, sin aprovechamiento desmedido de lo que la naturaleza ofrece 

y con la intervención oportuna de las autoridades ambientales y gubernamentales, 

nos permitirá a las generaciones actuales, pero especialmente a las futuras, garantizar 

Vida, en armonía con la Naturaleza, el desarrollo y con nuestro mundo interior. 
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EJE DE CONVIVENCIA: La Convivencia Pacífica es el estado ideal de la relación 
entre individuos que conforman una comunidad y entre esta y el gobierno de turno. 

Para llegar a la circunstancia señalada, se requiere de la participación comunitaria en 

algunas de las decisiones de gobierno y de la seguridad ciudadana, como elemento que 

garantice el respeto de los derechos individuales, en la pretensión de unas mejores 

condiciones de vida y bienestar social; conformándose así, un es esquema, que 

permite el equilibrio en la relación gobernante-gobernados. Dentro de este eje se 

incluye: Seguridad y Protección Ciudadana, Postconflicto, Convivencia Ciudadana, 

Participación Comunitaria y Cultura Ciudadana. 
 
 

 

EJE DE BUEN GOBIERNO: ¡DE FRENE AL FUTURO! En el orden local, se enfocará 
a fortalecer la capacidad de gestión del Municipio, con el propósito de lograr una 

administración eficiente, actuando como agentes de desarrollo comunitario, sobre las 

bases de transparencia, la participación, el respeto, la equidad y el uso racional de los 

recursos. Comprende este eje los siguientes aspectos: El Fortalecimiento Institucional, 

Políticas Publicas que conduzcan a un Gobierno con Equidad y Transparencia. 
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EJE SOCIAL 
 
 

 

1. SECTOR SALUD. 
 

 

Estamos seguros de que la Salud es un derecho fundamental de todos los colombianos 

y que la vida digna inicia con este derecho. Por eso desde nuestro gobierno velaremos, 

trabajaremos y construiremos un establecimiento de los servicios de Salud con 

Calidad, Cumplimiento y efectividad en la prestación en todos los sistemas de Salud 

Pública y lo desarrollaremos de acuerdo con las siguientes propuestas: 
 

 Se realizarán los estudios Financieros para analizar la situación actual de la ESE 

municipal y tomar las decisiones administrativas necesarias con miras a la 

prestación de un buen servicio de salud en el municipio.
 Mejoramiento a la Infraestructura y Dotación de los centros asistenciales de Salud 

en el territorio.
 Mejoramiento en la Calidad de la prestación de los Servicios de Salud.
 Realizaremos Programas de Prevención y Promoción de la Salud en todo el 

territorio Municipal
 Fortaleceremos los servicios médicos en todo el territorio Municipal, asignando en 

cada centro asistencial de los corregimientos y zonas rurales personal médico en 

las zonas, como también profesionales en atención Psicológica y Psicosocial.
 Realizar jornadas y brigadas de salud para la atención y prevención, trasladaremos 

periódicamente los servicios de las EPS a la zona Rural.
 Desarrollaremos los centros satélites de atención inmediata y prestación de 

primeros auxilios en tres puntos estratégicos del territorio municipal. 

Mejoramiento de infraestructura, dotación, personal médico, entre otros, en 

Varsovia, Las Piedras y Macaján. Aumentaremos la capacidad de vehículos para el 

traslado asistencial básico.
 

 

2. SECTOR EDUCACION 
 

 

La educación será vista como un derecho fundamental en todos los sentidos, 

desarrollaremos un programa de educación articulado con las políticas nacionales en 

todos los sectores de la sociedad, que nos permitan generar capacidades y fortalezas 
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en nuestros territorios a través del mejoramiento en la calidad, la innovación y el 
emprendimiento. 

 

 Fortaleceremos la calidad educativa en todos los sectores desde el preescolar 

hasta la educación media en aras de la excelencia.
 Construcción y adecuación de Aulas Escolares Inteligentes y Espacios Lúdicos en 

las Sedes educativas Rurales, a través del mejoramiento de la infraestructura física 

y administrativa de las Sedes Educativas presentes en el municipio.


 Dotación de las Sedes Educativas de Material Escolar Integral e Implementos 

Deportivos.
 Velar por una atención Optima en el Manejo de Programa de Alimentación Escolar 

en Todas las Instituciones Educativas y Sedes del Municipio.
 Ampliaremos la Cobertura de Internet en Todas las Instituciones Educativas y 

Sedes del Municipio.

 Gestionaremos convenios de cooperación nacional e internacional para el 

aprendizaje de un segundo idioma en las instituciones educativas. 
 Crearemos el programa de Estímulos a Bachilleres en todas las Instituciones 

Educativas y Sedes del Municipio.
 Mejoramiento y Dotación de Equipos de Cómputo en las Instituciones Educativas y 

Sedes del Municipio.
 Construiremos y Mejoraremos los Limites perimetrales en las Instituciones 

Educativas y Sedes del Municipio.
 Construcción y Adecuación de Comedores escolares en las Sedes educativas 

Rurales.
 Velar por la prestación de un buen Servicio del Transporte Escolar en Todo el 

Territorio Municipal.
 Estableceremos y gestionaremos la presencia de Universidades y Centros de 

Formación en la Educación Superior públicos y privados en el territorio municipal.
 Articular el grupo interdisciplinario de atención psicosocial del municipio con las 

políticas públicas de educación nacional.
 Mejoraremos los accesos de la Población Estudiantil en Situación de Discapacidad 

a las diferentes Instituciones y Sedes Educativas del Municipio.
 Gestionaremos para el final del cuatrienio la construcción de un megacolegio a 

jornada única que responda a las necesidades del acceso a la educación de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes.
 Fortaleceremos la formación y Capacitación a todos los docentes de las 

Instituciones Educativas y Sedes del Municipio y Generar el programa de calidad 

docente.
 Implementaremos la Cátedra de Urbanidad, Civismo, Historia Municipal y Valores 

en nuestra jurisdicción con apoyo de las instituciones Educativas.
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3. SECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 
 

 

Los servicios Públicos corresponden a aquellas necesidades básicas que tenemos 

como personas, en este sentido queremos fortalecer cada uno de ellos en todo el 

territorio municipal, queremos que Toluviejo cuente con una cobertura integral de 

servicios públicos que permitan aumentar y dignificar el nivel de vida de todos sus 

habitantes. 
 

 Se establecerá el servicio de AGUA 12/24 el cual comprenderá tener en la cabecera 

municipal un servicio de agua en todos los hogares de la zona Urbana, a través de 

Gestiones a nivel Nacional, Departamental e Internacional.
 Se realizarán estudios para la viabilizarían de acueductos veredales en el territorio 

municipal, y mantener la zona rural con un efectivo servicio de agua potable.
 Aumentar la Cobertura de Redes de Alcantarillado y Saneamiento Básico en la 

Zona Urbana y Rural del Municipio.
 Reubicación de la Laguna de Oxidación de la Cabecera Municipal a sitios que no 

produzcan problemas de salubridad, previo estudio técnico.
 Iniciar los procesos y estudios respectivos para ejecutar actividades encaminadas 

a la transformación de las aguas residuales en utilizables. Establecer como objetivo 

a largo plazo la creación de una planta de tratamiento de aguas.
 Gestionar ante las Entidades Correspondientes las Licencias Ambientales para el 

funcionamiento de todas las celdas del relleno sanitario ubicado en esta localidad 

para ofrecer un buen servicio.
 Aumentaremos el parque automotor para la recolección de residuos y basuras.
 Desarrollar en conjunto con la Empresa Triple AAA de Toluviejo campañas y 

promoción de manejos y reciclaje de residuos y basuras. Fortaleceremos 

decididamente la educación ambiental y el contacto con la naturaleza ya que esto 

es primordial para crear conciencia en las nuevas generaciones, sobre la 

protección del medio natural y su fragilidad ante los impactos humanos. La 

educación ambiental será parte integral de la formación ciudadana.
 Aprovecharemos económicamente el manejo de residuos para disminuir los 

impactos ambientales. A través de la creación de equipos de trabajo que permitan 

el reciclaje con el propósito de maximizar la utilización de nuestro relleno 

sanitario y encontrar valor económico agregado.


 Gestionar el mejoramiento de Redes Eléctricas y exploración de nuevas 

alternativas para el abastecimiento de energía en el Territorio Municipal.
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 Modernización y Mejoramiento del Alumbrado Público en Todo el Territorio 

Municipal.
 Aumentaremos la cobertura de Energía eléctrica en veredas y caseríos de todo el 

territorio Municipal a través de la utilización de energías limpias.
 Aumentar la Cobertura de Redes de Gas Natural en la zona Rural del Municipio
 Formalizar los Estudios Técnicos Correspondientes para establecer a largo plazo la 

construcción de un embalse que permita solucionar de manera definitiva la 

problemática del acceso a servicio de agua potable en el territorio municipal.
 

 

4. SECTOR CULTURA, RECREACION Y DEPORTE 
 

 

El fomento de los espacios culturales será prioridad de nuestro gobierno, Toluviejo 

cuenta con un potencial cultural, artístico y musical enorme, es hora de engranar 

todos esos aspectos y generar una identidad cultural municipal que nos permita 

apropiarnos de nuestras costumbres y arraigos culturales. La recreación y el deporte 

serán nuestros aliados para mantener a nuestros habitantes motivados y 

comprometidos con una convivencia sana y pacífica, el apoyo a estos sectores será 

fundamental en la búsqueda de sano esparcimiento y desarrollo de capacidades 

deportivas en nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes, fortaleciendo sus 

procesos formativos y competitivos. 
 

 Fortaleceremos procesos de formación artística y cultural impactando diferentes 

áreas artísticas, teniendo en cuenta la diversidad.
 Formalizaremos la Creación de la Escuela de Artes del Municipio de Toluviejo.
 Titularemos y fortaleceremos a personas en los diferentes quehaceres del arte.
 Realizaremos Convenios con entidades como Bellas Artes y Universidades para el 

fortalecimiento de los espacios culturales a nivel Municipal.
 Desarrollaremos eventos culturales y el fortalecimiento a la preservación de la 

Cultura y tradiciones
 Gestionar la construcción de la casa de la cultura.
 Implementaremos Programas de Utilización del Espacio Libre - Diversión y 

Aprendizaje Cultural.
 Formalizaremos y Apoyaremos a la creación de Bandas Marciales en las 

Instituciones educativas del Municipio.
 Construcción y Mejoramiento de Escenarios Deportivos.
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 Fortaleceremos y Dotaremos a las escuelas de formación deportiva y formación 

profesional en procesos de capacitación a los entrenadores y directores de las 

escuelas mediante alianzas estratégicas con empresas privadas, públicas y otras 

escuelas.
 Construcción de parques lúdicos y espacios de convivencia saludables.
 Apoyaremos los Eventos Deportivos en todo el Territorio Municipal y la 

recuperación de los juegos tradicionales.
 Generación de apoyo integral a Deportistas de Alto Rendimiento.
 Creación del IMDER Municipal previo estudios Jurídicos, administrativos y 

Financieros.
 

 

5. SECTOR VIVIENDA 
 

 

Corresponde a una de las necesidades más importantes que tiene nuestro Municipio. 

Por consiguiente, queremos ampliar y gestionar la cobertura de los programas de 

vivienda urbana y vivienda rural en todo el territorio Municipal. 
 

 Gestionaremos proyectos de vivienda, teniendo en cuenta la focalización de las 

familias y el enfoque diferencial y el desarrollo de la vivienda Urbana y Rural.
 Legalizaremos los predios para desarrollar procesos urbanísticos y su 

adaptabilidad al cambio Climático en los Territorios.
 Gestionar proyectos para la realización de Mejoras Necesarias a Viviendas a través 

de un proceso de focalización de hogares.
 

 

6. SECTOR DE COMUNICACIONES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  
 

 

El mundo moderno basa su desarrollo en las comunicaciones y las aplicaciones de 

nuevas tecnologías, hemos avanzado en este sentido y por ende no podemos 

quedarnos relegados en el desarrollo de los procesos comunicativos en nuestros 

territorios. Por ende, queremos que Nuestro Municipio sea reconocido como uno de 

los mejores a nivel regional en el acceso a las comunicaciones y para esto vamos a 

realizar lo siguiente. 
 

 Crear la emisora comunitaria y que esta llegue a todos los espacios a nivel 

Municipal
 Aumentar la cobertura y el acceso a internet en la zona urbana y rural del 

municipio.
 

15 



 
 
 

 Formalizaremos el Periódico Municipal y los salones de Imprenta.
 Desarrollaremos un Programa de Educación Comunicacional que permita el buen 

uso de las herramientas tecnológicas y las buenas prácticas informativas.
 Apoyaremos el emprendimiento a programas y espacios de información 

comunitaria.
 

 

7. SECTOR NIÑEZ, JUVENTUDES, ADULTO MAYOR Y FAMILIA 
 

 

La sociedad está conformada por la agrupación de personas, la niñez de nuestro 

municipio tendrá todo nuestro apoyo, queremos niños sanos, educados y cuidados en 

todos los sentidos. Nuestros jóvenes serán el pilar fundamental del desarrollo los 

próximos años en nuestro municipio por eso serán importantes en cada una de las 

decisiones que tomaremos y su apoyo a la construcción de un Toluviejo mejor será 

clave y participativo. Nuestros adultos mayores tendrán nuestro respeto partiendo del 

cuidado y la atención, ellos han construido la historia de nuestro territorio y serán 

nuestra cuna arraigal. La familia será el centro más importante de creación de valores 

y sentimientos más profundos y en su núcleo estará la verdadera identidad de nuestro 

Municipio. 
 

 Fortalecimiento del núcleo familiar por medio de programas de atención 

psicosocial y atención integral familiar por parte de las comisarías de familia.
 Fortaleceremos los programas de Atención Integral a la primera infancia.
 Dotar la Casa Lúdica y la Biblioteca Municipal de las herramientas necesarias para 

los distintos programas de promoción y utilización de espacios libres y 

aprovechamiento del tiempo extraescolar.
 Mejorar y poner en marcha las plataformas de juventudes a nivel municipal.
 Gestionaremos la creación el centro de rehabilitación a las juventudes en temas de 

drogadicción, alcoholismo y demás factores de atención humanitaria.
 Consolidaremos desde nuestro primer día de gobierno, la maximización y 

utilización adecuada del centro de vida para el cuidado de nuestros adultos 

mayores, ampliaremos las estrategias de promoción de la actividad física, 

deportiva y de recreación para los adultos mayores y desarrollaremos 

oportunidades efectivas para una vida activa, saludable tanto en las áreas rurales 

como urbanas. Aumentaremos a 100 el número de beneficiados en el centro de 

vida en el cuatrienio.


 Se actualizará la caracterización de los Adultos Mayores de todo el territorio 

municipal, con el fin de establecer un plan que nos permita atender sus
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necesidades básicas para la subsistencia, atención en salud, seguridad alimentaria, 

vivienda digna y generación de ingresos. 
 

 Gestionaremos ante las entidades correspondientes en aumento progresivo y 

anual la cobertura del programa Colombia Mayor en el Territorio municipal 

generando un 2% anual de Adultos Mayores que ingresen al programa, al final del 

cuatrienio queremos cumplir la meta de haber incrementado en un 8% la 

cobertura de Colombia Mayor en el Municipio.


 Diseñaremos estrategias que identifiquen niños en situación de trabajo infantil y 

brindar atención integral.
 Desarrollaremos programas de promoción y prevención en maltrato infantil, 

drogadicción, violencia infantil.
 Realizaremos convenio con el ICBF Departamental que permita brindar paquetes 

nutritivos a los niños, niñas menores de 10 años en todo el territorio municipal a 

través de un proceso de focalización para los Hogares más vulnerables.
 Generar Proyectos Productivos focalizados en la Juventud Municipal.
 Fortalecimiento a la comisaria de Familia para el buen funcionamiento y 

cumplimiento de sus actividades.
 Construcción, adecuación, mantenimiento y fortalecimiento a los centros de 

atención y desarrollo a la infancia (CDI).
 Articular con las entidades estatales como el SENA, convenios administrativos que 

conduzcan al fortalecimiento del emprendimiento en jóvenes, mujeres y adultos.
 

 

8. SECTOR MUJER 
 

 

Colombia, sin lugar a duda, ha venido avanzando hacia la equidad y la igualdad 

respecto a los derechos de las mujeres en el ámbito laboral, académico, social y 

político; pero aún se necesita romper demasiados paradigmas de exclusión y de 

discriminación. 
 

Las adversidades a las cuales la mujer Toluviejana tiene que enfrentarse - en sus 

diferentes niveles sociales-, son múltiples, por ello abordar este tema en nuestro 

municipio exige la necesidad de reconocer todas sus facetas silenciosas, sus luchas 

infatigables, en medio de dificultades, pobrezas, e inseguridades. Más allá de las 

nobles intenciones legales que han venido posibilitando formalmente su 

reivindicación, existe una realidad de carne y hueso en todos los niveles sociales que 

de una u otra forma pone en evidencia el maltrato, el abandono y la desidia. 
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Para contrarrestar las brechas sociales existentes se creará el programa MUJERES DE 

FRENTE AL FUTURO, el cual encaminará acciones que van a acompañar a la mujer en 

las facetas del Hogar, Trabajo y Sociedad. Dentro de esta propuesta se desarrollarán 

acciones concretas de la siguiente forma: 
 

 Implementación de la Política Pública de Atención a la Mujer y la Equidad de 

Género.
 Realizaremos campañas, para sensibilizar e involucrar a todo el municipio e 

instituciones en la erradicación de la violencia contra las mujeres.
 Capacitaremos personal de colegios y demás instituciones para identificar estas 

agresiones contra las mujeres y como prevenirlas
 Se efectuarán brigadas móviles de atención, prevención y acceso a la justicia en el 

municipio, en apoyo con el ICBF departamental, Fiscalía Municipal, Comisarias de 

Familias y Equipos Psicosociales
 Realizaremos campañas de prevención de embarazos en la adolescencia.
 Fortaleceremos los programas de educación para la sexualidad en los colegios e 

instituciones educativas.
 Fortaleceremos las asociaciones de mujeres campesinas a través de la secretaria 

de Desarrollo Económico y la oficina de Coordinación Agropecuaria.
 Impulsaremos el emprendimiento en las mujeres rurales con el propósito de 

generar unidades de trabajo productivas que sostengan la asistencia alimentaria y 

la Generación de Ingresos.
 Trabajaremos en diseñar actividades que resalten la participación de las Mujeres 

en la agricultura y el trabajo en el campo.
 Apoyaremos la participación de la mujer en todas las instancias y políticas 

municipales.
 Aumentaremos la participación, el liderazgo y representatividad de las mujeres en 

puestos directivos, políticos, sociales y académicos.
 Propenderemos por la empleabilidad de la mujer en todos los sectores de la 

economía municipal.
 Desarrollaremos Unidades de trabajo para el fomento a la creación de 

Microempresas En convenio con el SENA y FONDO EMPRENDER.
 Formalizar organizaciones de mujeres que respondan a los procesos de economías 

emergentes.
 Capacitar para el trabajo y la vida a mujeres cabeza de hogar, madres comunitarias 

y hogares con jefatura femenina.
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9. SECTOR PERSONAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD 
 

 

Las personas en situación de discapacidad y sus familias serán parte importante en 

nuestros procesos de atención e inclusión. Queremos ser un gobierno que establezca 

las condiciones apropiadas para el desarrollo de estos individuos, sus familias y las 

personas cuidadoras. 
 

 Desarrollar el programa de atención a la población en situación de discapacidad, 

trato preferencial e incluyente e Integral en todos los programas de la política 

pública establecidos en el proyecto de desarrollo municipal.
 Crearemos un programa de emprendimiento dirigido a personas con discapacidad 

y personas cuidadoras.
 Avanzaremos en los procesos de inclusión laboral a las personas en situación de 

discapacidad.
 

 

10. SECTOR ETNICO, INDIGENAS Y AFRODESCENDIENTES 
 

 

Nuestro territorio está integrado por comunidades étnicas, que han conservado sus 

costumbres y sus estilos de vida de generación en generación, su aporte al desarrollo 

cultural, económico y político de nuestro municipio son productos del arraigo cultural 

que se ha mantenido. Queremos que estos grupos poblacionales hagan parte 

importante en la construcción del futuro, sus conocimientos y tradiciones serán parte 

importante para seguir avanzando sin desconocer sus derechos y deberes. 
 

 Delimitaremos los resguardos indígenas para el fortalecimiento de las 

comunidades.
 Fortaleceremos los programas diseñados para la generación de ingresos de los 

grupos étnicos y Afrodescendientes a través de proyectos productivos y el 

fortalecimiento de la seguridad alimentaria.
 Realizaremos un estudio etnográfico que permita identificar la etnia y raíz cultural 

y los vestigios históricos del municipio de Toluviejo.
 

Legalización de los procesos de constitución de todos los Resguardos Indígenas 

y Comunidades Afrodescendientes Presentes en el Territorio. 
 

 Desarrollaremos los Concejos Municipales de Cultura en donde promoveremos la 

participación de las comunidades negras, afrocolombianas, y pueblos indígenas.
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11. SECTOR COMUNIDAD LGBTI Y ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

 

Somos un municipio diverso y por eso debe primar el respeto por el otro, la valoración 

de la vida y la convivencia entre todos. La comunidad LGBTI presente en nuestro 

municipio contara con un gobierno que exaltara todas sus capacidades y talentos con 

el fin de generar futuro hacia ellos y sus familias. 
 

 Fomentaremos el respeto por la diversidad, a través del desarrollo y puesta en 

marcha de una política pública LGBTI Incluyente e Integral.
 Construiremos un plan de acción que nos permitirá garantizar el acceso a servicios 

de salud, educación y empleo, generando la información necesaria para su 

caracterización, focalización y atención.
 Desarrollar la estrategia de Plan de Vida a través de la atención y acompañamiento 

psicosocial hacia la población LGBTI
 Conformar la Asociación LBGTI Municipal.

 
 

 

EJE ECONOMICO Y PRODUCTIVO 
 
 

 

1. MINERIA 
 

 

La minería es una de las actividades económicas más importantes de nuestro 

municipio, muchas familias dedican su sustento y desarrollo en base a ésta y por ende 

es un sector que representa la más profunda importancia. Toluviejo es zona minera 

por excelencia y sino el municipio más importante en la explotación de la piedra caliza 

de la región y queremos ser el más importante centro de transformación en el 2023. 
 

 Organizar a las asociaciones mineras en una cooperativa gremial municipal 

multiactiva fomentando la cultura empresarial.
 Generar espacios de formación y capacitaciones a los grupos organizados del 

sector minero.
 Formalización de economías emergentes a través de la transformación de la piedra 

caliza.
 Fortalecer el sector con un centro de maquinaria minera
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 Definir un estudio de Mercado donde se establezcan las condiciones comerciales 

con titulares Mineros y Empresas de la Región
 Fortalecimiento a las Cooperativas Areneras y Mineras
 Gestionar la legalización de títulos mineros a las pequeñas Asociaciones y 

Productores Artesanales.
 Industrializaremos los procesos de minería artesanal teniendo responsabilidad 

con el medio ambiente y las comunidades.
 

 

2. SECTOR AGROPECUARIO 
 

 

Nuestros campos se transformaran en el sector de mayor crecimiento económico de 

nuestro municipio, nuestro objetivo es aumentar la capacidad agroindustrial de todo 

el sector agropecuario del territorio impulsando la sostenibilidad a través de la 

educación, la tecnología y la innovación, de esta forma mejoraremos las capacidades 

productivas de todo el sector de pequeños y medianos productos agropecuarios con el 

fin de generar un desarrollo competitivo fomentando la cooperación en todos los 

niveles del campo. Dignificaremos los territorios rurales, familias y asociaciones 

gremiales que permitan el desarrollo hacia el futuro agronómico del municipio 

mejorando los accesos a los territorios y mercados municipales y regionales. 
 

 Recuperaremos y ampliaremos el banco de maquinaria del municipio, tenerlas en 

un lugar visible en el cual la comunidad haga seguimiento a la utilización de los 

equipos y maquinas.
 Fomentar la cooperación en todos los niveles agropecuarios a través de la 

formalización temprana de los programas de Asistencia Técnica Agropecuaria 

Integral.
 Fomentar la comercialización de los productos agrícolas de los pequeños 

productores con el mercado local, departamental y nacional.
 Se diseñarán mecanismos de acceso a la tierra, para generar producción y trabajo 

en las familias en zonas rurales y en especial aquellas que se encuentran en 

extrema pobreza y pobreza multidimensional.
 Promoveremos alianzas con el Banco Agrario para que los campesinos puedan 

acceder a créditos de forma fácil, rápida y eficiente, así ellos puedan obtener sus 

insumos y semillas con el propósito de iniciar sus actividades agrícolas.
 Formaremos técnicos agropecuarios para acompañar al micro, pequeño y mediano 

campesino productor rural en su proceso productivo de principio a fin. El SENA y
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nuestras redes de universidades públicas o privadas, entre otras de la región serán 

nuestros aliados durante este proceso. 
 

 Gestionaremos proyectos productivos agrícolas e industriales en convenios con 

entidades del sector en especial con el Ministerios de Agricultura y la ADR.
 Fortalecimiento a las cadenas productivas agrícolas, piscícolas y porcícola.
 Impulsaremos a las organizaciones productivas Campesinas en el ámbito 

agroindustrial.
 Impulsaremos la educación, capacitación y emprendimiento a pequeños y 

medianos productores agropecuarios.
 Realizar las ferias de Producción Agrícola en todo el territorio Municipal a través 

de los mercados Campesinos y Tiendas Agropecuarias.
 Crear el Banco de Semillas Municipal y cultivos orgánicos.
 Generación de Patios Productivos que permitan el aseguramiento de la 

alimentación y la Generación de ingresos.
 Gestionaremos la creación de minidistritos de Riegos.
 Implementaremos los procesos de Innovación Agropecuaria teniendo como base 

los lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2017.
 Promoveremos al agua como factor determinante del ordenamiento y el uso de los 

territorios y en tal sentido, apoyaremos la aplicación del conocimiento sobre el 

agua y los ecosistemas estratégicos para su producción y regulación. 

Incentivaremos a la construcción de Sistemas de Riegos en zonas de producción 

agrícola con el fin de economizar el uso de aguas.
 

 

3. SECTOR DE PRODUCTIVIDAD 
 

 

La formalización de empleos ha sido un factor deficiente los últimos años en nuestro 

Municipio, los índices pobreza multidimensional, la generación de ingresos y los 

sistemas productivos han disminuido en el periodo anterior, por ende, queremos 

transformar el sector productivo del territorio, queremos garantizar el acceso al 

mercado laboral de la población económicamente activa del municipio, apoyaremos la 

creación de unidades de trabajo y pequeñas empresas para aumentar la capacidad 

productiva, disminuir la informalidad y apoyar a todos los sectores productivos. 
 

 Priorizar la cuota de empleabilidad de las empresas presentes y que lleguen al 

territorio contratando un porcentaje del 40% mano de obra calificada y no 

calificada con personas oriundas del municipio.
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 Impulsar la creación de economías emergentes y artesanías con el fin de crear y 

generar unidades productivas y Construir un corredor Naranja para la 

comercialización de productos.
 Impulsar el ecoturismo y los corredores naturales.
 Banco de hojas de vidas a nivel comunitario direccionado por Asocumunal.
 Fomentar la Creación y Transformación de Fincas Ecoturísticas.
 Fomentar el Emprendimiento y la Innovación a través la educación y formalización
 Reactivación y Apoyo al corredor Turístico y Gastronómico del Floral.
 Estableceremos Zonas destinadas al desarrollo Empresarial e Industrial Municipal 

a través de la Modificación del POT.
 Caracterizar al Sector de Mototaxistas del Municipio, con el fin de poder generar 

en ellos procesos Educativos, Participativos, emprendedores e Incluyentes.
 Impulsar el Turismo Municipal ante la Empresa Pública y Privada reconociendo la 

ventaja Competitiva y Comparativa de Nuestro Territorio
 Crear y Formalizar Organizaciones y Asociaciones del Turismo.

 

 

4. ESTRUCTURA VIAL, TRANPORTE Y OBRAS CIVILES 
 

 

Hemos avanzado en la construcción de vías, transporte y obras civiles, en nuestra 

anterior administración se estableció la mayor inversión en obras que haya tenido el 

municipio de Toluviejo en toda su historia, para el periodo 2020-2023 

transformaremos estos sectores con una inversión superior a la anterior, queremos 

realizar la mayor inversión en obras que se haya gestionado en el territorio y por tal 

razón realizaremos todos los procesos y esfuerzos para lograr el desarrollo hacia el 

futuro y reactivación económica del territorio. 
 

 Construcción de vías Internas en la Zona Urbana y Zona Rural.
 Construcción de vías Secundarias y terciarias de la municipalidad.
 Construcción y mejoramiento de los Camposanto de la cabecera municipal y los 

corregimientos del municipio.
 Construcción de escenarios Deportivos y Parques.
 Mejoramiento del Transporte Intermunicipal.
 Construcción de la Terminal de Transportes Municipal.
 Construcción de la Sede Administrativa en Cabecera Municipal.
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 Mejoramiento y Adecuación de Vías Terciarias a través del sistema Placa huella 

con el propósito de facilitar el acceso a los mercados municipales y 

departamentales.
 Construcción de la plaza de mercado en la cabecera Municipal.

 

 

EJE DE MEDIO AMBIENTE Y VIDA 
 
 
 
 

 

La riqueza natural y la biodiversidad que caracterizan a Toluviejo, son un potencial 

que sin lugar a dudas representa grandes oportunidades de desarrollo económico y 

social para el Municipio desde el medio ambiente. Sin embargo, también son un 

recurso que se ve amenazado ante la emergencia de un planeta aturdido por 

diferentes fenómenos contaminantes. 
 

Ante los desafíos ambientales que se presentan en la actualidad desarrollaremos la 

estrategia TOLUVIEJO AZUL Y SOSTENIBLE DE FRENTE AL FUTURO, la cual se 

desarrollará de acuerdo los siguientes aspectos: 
 

 Identificar Zonas Azules de arborización en todo el territorio municipal e iniciar 

siembra con especies propias de nuestro territorio, a través de las coordinaciones 

Agropecuarias, ICA y ADR.
 Delimitar Zonas Azules de Protección Ambiental para la flora y la fauna a través de 

la modificación del POT (Plan de Ordenamiento Territorial).
 Conservación y protección de fuentes hídricas como arroyos, espejos de aguas, 

acuíferos y pozos profundos con el propósito de optimizar la utilización del agua 

como recurso vital para el sostenimiento y la vida.


 Fortalecer la coordinación de Minas y Medio ambiente, previo estudios y 

conceptos legales, financieros y administrativos.
 Generar campañas de educación ambiental y las prácticas del Toluviejo rural sobre 

los Espacios de Bosques y Tierras fértiles.
 Desarrollar y divulgar herramientas para promover el uso eficiente de los recursos 

naturales y la productividad en el uso del agua y del suelo como la mejor manera 

de detener la deforestación a través de la coordinación Agropecuaria y todas las 

entidades de apoyo y asistencia técnica enfocada en aumentar la productividad y 

uso eficiente de los recursos.
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 Implementaremos una propuesta de restauración de ecosistemas, del aire y del 

agua y la reconversión de la capa vegetal a empresas que están dentro del 

territorio y su área de influencia.
 Creación de la Escuela Ambiental Municipal y el fortalecimiento a los Guardianes 

de Ambientales
 Gestión de Proyectos Verdes Sostenibles.

 
 

 

EJE DE CONVIVENCIA 
 

 

La convivencia en comunidad ocurre como un ámbito de existencia que se configura 

en el convivir de los individuos que la componen desde su vivir individual. De manera 

recíproca, el vivir individual de los miembros de una comunidad se configura en la 

convivencia que estos contribuyen a generar con su participación en la convivencia 

que se vive en la comunidad que integran. Todo lo que los seres humanos hacemos o 

pensamos todo lo hacemos o pensamos en nuestra realización como individuos en la 

localidad de nuestra individualidad, ya sea que nos encontremos solos o en 

comunidad. Más aún, todo lo que hacemos, pensamos o sentimos los seres humanos, 

lo vivimos desde el trasfondo de nuestro existir fundamental como seres conscientes 

que operan o pueden operar en la reflexión con conciencia de sí. 
 

 

1. POBLACION VICTIMAS DEL CONFLICTO 
 

 

 Gestionar proyectos que vayan encaminados al desarrollo de la seguridad 

alimentaria, esto en convenios con el Banco de Proyectos de La Unidad Para las 

Victimas, FONADE, DNP y DPS.
 Fortaleceremos los procesos de Atención, Asistencia, Participación, Reparación y 

Reconocimiento de los Derechos de las Víctimas del Conflicto en todas las 

instancias de ejecución de la Política Publica
 Formular y Desarrollar el Plan de Reparación Colectiva para todo el territorio 

municipal
 Mediante las asociaciones de víctimas presentes en el municipio desarrollaremos 

procesos de formación y capacitación para el trabajo, así como también la creación 

de pequeñas unidades productivas con el fin y propósito de iniciar 

emprendimientos que originen ingresos a las familias.
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2. POSTCONFLICTO 
 

 

 Desarrollaremos lo concerniente a los planes de desarrollo con enfoque territorial 

(PDET). El Pacto Municipal para la Transformación Regional – PMTR suscrito entre 

el Municipio de Toluviejo – Agencia de Renovación del Territorio – ART con fecha 

de suscripción 2018 -08-10 será la guía máxima y elemento de planeación para la 

ejecución de todos las iniciativas Organizadas y Priorizadas en el Documento para 

así lograr la transformación de nuestro territorio, para lograr una economía 

sostenible, ambiental e innovadora, en los sectores agroindustrial, minero, 

ecoturístico, artesanal, educativo y de salud, con una institucionalidad articulada 

con organizaciones sociales y productoras empoderadas, en un territorio seguro, 

diverso, incluyente, debidamente clarificado y legalizado para los grupos étnicos, 

con infraestructura optima que garanticen el desarrollo y calidad de vida de la 

población Toluviejana.
 

 

3. CULTURA CIUDADANA 
 

 

 Fomentaremos un programa de cultura ciudadana para la convivencia que será la 

base de la reconciliación y la solución pacífica del conflicto.
 Divulgaremos a través de programas educativos los derechos y los deberes de las 

comunidades, así como también los valores éticos y morales del ser humano.
 

 

4. SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
 

 

 Seguridad para los líderes sociales del territorio.
 Fortalecer y empoderar a los líderes sociales sobre el autocuidado.
 Fortalecer la acción y protección policial en conjunto con la Participación de la 

Población Civil.
 Diseño de una Política de Seguridad y Convivencia en Todo el Territorio Municipal.
 Estableceremos programas para la prevención y protección de la drogadicción y 

violencia.
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5. CONVIVENCIA CIUDADANA 
 

 

 Promover el respeto por la diversidad, etnias y religiones en el territorio a través 

de programas de Participación Ciudadana.
 Documentar y sistematizar el plan de vida de los indígenas y el plan de vida afro.
 Crearemos el hogar de paso.

 

 

6. PARTICIPACION COMUNITARIA 
 

 

 Realizaremos Consejos Comunitarios en todo el Territorio Municipal para el 

Fortalecimiento entre Gobierno y Comunidad.
 Fortaleceremos las organizaciones civiles para el buen trabajo de éstos en sus 

comunidades.
 Trabajaremos mancomunadamente con la jurisdicción de la rama judicial del 

municipio para que se cumpla los fines esenciales del estado.
 
 

 

EJE DE BUEN GOBIERNO 
 
 
 
 

 

Uno de los mecanismos más efectivos para alcanzar la prosperidad democrática es el 

fortalecimiento institucional por medio del Buen Gobierno. El Buen Gobierno requiere 

de acciones concretas en el mejoramiento de la justicia, la lucha contra la corrupción, 

la observancia de los derechos humanos, la preservación del medio ambiente y la 

protección a la ciudadanía. Incluyendo el sector público, el sector privado por medio 

de la participación ciudadana y el sector empresarial con las manifestaciones de 

capital social e iniciativas de responsabilidad. 
 

La práctica del Buen Gobierno busca mejores organizaciones, eficiencia de los 

recursos públicos y procesos de gestión, atracción y promoción de talento humano 

con excelencia para el servicio público y mayor transparencia. 
 

 Actuaremos con transparencia y buena Fe, siempre colocando como primer 

principio el Bienestar de Nuestro Territorio.
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 Desarrollaremos una Política de Establecimiento Financiero que permita la 

Ejecución y el buen uso de los Recursos Públicos Municipales.
 Cumpliremos al 100% nuestro Plan de Desarrollo y las Metas propuesta para el 

Cuatrienio.
 Propenderemos por realizar la Mayor Gestión Posible de Recursos para nuestro 

Territorio.
 Implementaremos una política de gobierno abierto donde todo el accionar 

administrativo sea validado, verificado, seguido por la comunidad (veedurías, 

acciones comunales, representantes de la sociedad civil, líderes sociales) a través 

de comités de seguimiento.
 Publicar en una revista cultural e informativa en medio físico, electrónico, páginas 

de redes institucionales y sociales, cada uno de los procesos que se generen dentro 

de las ejecuciones administrativas, legales y financieras a los programas de 

gobierno.
 Rendir oportunamente los informes de gestión y rendición de cuentas como lo 

ordena la ley ante los entes de Control y la Comunidad.
 Realizar periódicamente reuniones de gobierno para desarrollar la evaluación de 

metas y programas en cada una de las dependencias de la administración 

municipal y presentar los informes a la comunidad.
 Actualizaremos el POT y el Código de Rentas Municipal, acorde con las políticas 

nacionales.
 Estudiaremos la posibilidad de la restructuración de la planta administrativa, 

previo estudio, de acuerdo con las nuevas exigencias de las políticas públicas del 

Gobierno central.
 Estableceremos un Equipo de Gobierno con Calidad Humana, Profesional, ética y 

Técnica para el desarrollo de los programas y metas establecidos.
 Enfocaremos la Participación de las comunidades en la toma de decisiones 

administrativas y de gobierno.
 Seremos un Gobierno que Desarrolle Políticas Incluyentes para todos los sectores 

de nuestras Comunidades.
 Desarrolláremos un programa de Fortalecimiento Institucional con miras a un 

gobierno de puertas abiertas a la comunidad en general.
 Se actualizará los procesos de catastro rural y urbano, de tal manera que nos 

permita más generación de ingresos y puedan ser reinvertidos en beneficio de la 

comunidad.
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Para finalizar existen componentes importantes en los cuales brindaré apoyo como 

son la Misión Pastoral reconociéndola como base esencial para fortalecer los valores 

morales, la espiritualidad y las sanas costumbres en nuestro Municipio. 
 

Con estas propuestas y otras que han de surgir de la participación ciudadana, me 

presento ante la comunidad de este importante municipio de buscar al igual que todos 

lo mejor para las gentes de mi terruño, tanto en la zona urbana como en el sector 

rural. 
 

Esta propuesta de gobierno representa mi esperanza, en la cual todos seamos 

participes de la transformación que requiere nuestro Toluviejo, la cual solo se podrá 

realizar mediante el trabajo en equipo y el convencimiento que la unión en pro del 

bien común es la mejor alternativa para gobernar y lograr los objetivos que nos 

proponemos y así avanzar DE FRENTE AL FUTURO. 

 

 

 
 
 
 
 
  
 
 

C.C. 92.276.568 de Toluviejo, Sucre 
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